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1. OBJETO DEL CONCURSO 

El presente documento tiene por objeto elevar, para la aprobación del 

correspondiente órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la 

autorización para el inicio de un proceso de licitación de Servicio de revisión y 

mantenimiento de un autoclave médico para esterilización del instrumental 

quirúrgico del Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid. 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

El Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid cuenta en sus instalación con 

un equipo de esterilización de instrumental quirúrgico modelo: 

MOCOM PRÓXIMA con Nº de serie 96PX0N19 

Para garantizar el adecuado funcionamiento del equipo es necesaria la 

contratación de un servicio de mantenimiento consistente en: 

1. La realización de revisión anual preventiva para comprobación del correcto 

funcionamiento del equipo de esterilización AUTOCLAVE MOCOM PRÓXIMA 

Nº SERIE 96PX0119 y emisión del correspondiente certificado de realización. 

Esta revisión incluirá necesariamente: 

a) Sustitución de las siguiente piezas: 

-Junta de la puerta 

-Filtro bacteriológico 

- Filtro de la cuba 

- Filtro de agua 

- Juego de juntas de la bomba de vacío. 

b) Limpieza de la cámara  

c) Emisión de certificado de buen funcionamiento en caso de que sea 

correcto en los 10 días posteriores a su realización. 
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2. Suministro y control mediante test biológicos de la funcionalidad del 

autoclave con periodicidad mensual. 

a) Los test biológicos serán facilitados por el proveedor y enviados por el 

SSL mediante incubación. 

b) El proveedor emitirá informe de los resultados de los cultivos biológicos 

realizados en el plazo de 10 días. 

3. Si el equipo médico objeto de contrato tuviera que ser retirado de las 

instalaciones del SSL por avería o para la realización de alguna de las tareas 

especificados en el contrato, el proveedor proporcionará un equipo de 

sustitución sin coste mientras dure la reparación. 

El contratista se compromete al asesoramiento técnico-legal permanente, en 

referencia al mismo y a su utilización y mantenimiento. 

El contratista nombrará a un interlocutor, que será el encargado de canalizar 

todas las gestiones necesarias que hubiere que realizar para garantizar el 

adecuado desarrollo del contrato. Se facilitará para ello nombre del 

interlocutor, así como teléfono y dirección de correo válidos. 
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